
__________________________________________

OTRAS PROVINCIAS

__________________________________________

TRENQUE LAUQUEN

JUZGADO DE FAMILIA N.º 1

El Juzgado de Familia N° 1, del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, hace saber de la
existencia de sentencia, en los autos " Ortega Carla Alejandra c/ Coronel Nestor Miguel Angel Y
otros s/ Impugnación de Filiación ", expte. n° TL2156-2018 , pudiendo formular oposición el
demandado en autos, el Sr CORONEL, Nestor Miguel Angel DNI 26.614.403. Certifico: El presente
edicto ha sido ordenado publicar en el Boletin Oficial de la Provincia de Santa Fe. Hago saber que
la actora posee Beneficio a litigar sin gastos por ser asistida por la Defensoría oficial N°1. expte
que tramita en Juzgado de Familia "ORTEGA CARLA ALEJANDRA C/ CORONEL NESTOR MIGUEL
ANGEL S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS. Nº de Receptoría: TL - 2158 - 2018" Trenque
Lauquen, 14 de noviembre del 2025

S/C 47922 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

SANTA FE

__________________________________________

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 8, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino,
Secretaría N° 15, a cargo de la Dra. Ma. Teresa Berdeal, sito en Avda. Pres. Roque Sáenz Peña
1211,  Piso  7°  de  Capital  Federal,  comunica  por  cinco  días  en  los  autos  "EMACO  S.A.
s/QUIEBRA"(Expte. N° 669/2024), que el día 20 de octubre de 2025 se decretó la quiebra de Emaco
S.A.(CUIT: 30-51628422-2) inscripta en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de
Registro de la Capital Federal el 17 se septiembre de 1968, bajo el número 3055, Folio 272 del
libro 65, Tomo A de Estatutos Nacionales. Síndico: estudio PRZYBYLSKI, ESTRUGO & ASOCIADOS,
con domicilio  en  Lavalle  1527 8°  34  de  CABA,  domicilio  electrónico  23085731629,  teléfono:
4374.6410,  mai l :  s indicaturape@gmail .com,  cuenta  del  Banco  Nación,  CBU:
0110013630001303622633, titular: Jacobo Mario Estrugo, CUIT: 20-12587387-2. Se hace saber a
los acreedores que deberán consultar el  "sistema de verificación tempestiva" expuesto en el
decreto de quiebra. Que podrán insinuar sus créditos (LCQ: 32) hasta el día 23.12.25. Se deja
constancia  a  requerimiento  de  la  sindicatura  que  los  acreedores  que  hubieran  obtenido  la



verificación  de  sus  créditos  en  el  concurso  preventivo  no  deberán  presentarse  a  verificar
nuevamente (conf. Art. 202 párrafo 2 de la L.C.). Los informes arts. 35 y 39 de la ley concursal
vencen los días: 11.03.26 y 27.04.26, respectivamente. Se fija audiencia para el día 21.04.26 a las
11 hs.,-puntualmente-, en el 7mo. Piso oficina 710, a la que deberá concurrir la presidente de la
sociedad  Federico  León  Bensadon  (DNI:4.100.916)  a  fin  de  brindar  las  explicaciones  bajo
apercibimiento en caso de inasistencia injustificada de ordenar su concurrencia por la fuerza
pública (LCQ:102).  Se intima a la deudora y sus administradores para que cumplimenten los
siguientes recaudos: a) constituir domicilio procesal dentro del radio de la jurisdicción dentro de las
48 horas, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ:88, 7° b)
entregar al síndico los libros, papeles y bienes que tuviere en su poder, en el término de 24 horas;
c) se abstenga/n los administradores de salir del país sin autorización previa del Juzgado (L.C.:103).
Se prohiben los pagos y/o entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces y se
intima a quienes tengan bienes y/o documentos de la fallida en su poder, para que los pongan a
disposición del síndico en el término de tres días. Buenos Aires, octubre de 2025. FDO: MA. TERESA
BERDEAL. SECRETARIA.

Suscristo ológraficamente el 13-11-2025. Martin Carlos Funes, Secretario.

S/C 554578 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de  la  9ª.  Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados  “Expte.  Nº  CUIJ
21-02056996-1,  Olmedo  Palacio,  Elías  Iván  s/  Solicitud  propia  quiebra”,  se  ha  ordenado  la
publicación de edictos por el término de 5 días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe
conforme lo  dispuesto por  el  artículo 89 de la  Ley Nº 24.522,  haciendo conocer  el  nombre,
domicilio  y  horarios  de  atención  a  los  pretensos  acreedores,  del  Síndico  designado  en  este
expediente. A tal fin, se transcribe lo pertinente de la resolución que lo ordena: “Santa Fe, 26 de
noviembre de 2025. VISTOS:.... CONSIDERANDO:... RESUELVO; 1) Declarar la quiebra de Elías Iván
Olmedo Palacio, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 38.012.204, con domicilio real en calle
Pasaje Ingenieros 5578 de Santa Fe y constituyendo domicilio procesal en calle Amenabar 3066
Dpto. 1 de esta ciudad. 4) Ordenar al fallido y a los terceros que tengan bienes de aquél que los
entreguen al síndico, quien tomará posesión de los mismos. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de ser  ineficaces.  Insértese.  Hágase saber.  Comuníquese a la  Administración
Provincial de Impuestos (Ley 3456 Art. 29). Notifíquese. Firmado: digitalmente por José Ignacio
Lizasoain (Juez). Ha resultado sorteado Síndico el CPN. Rubén Fernando Baretta, con domicilio en
calle Corrientes 2775 de la ciudad de Santa Fe, correo electrónico cpnbaretta@hotmail.com y los
horarios de atención de lunes a jueves de 16 a 19 horas. Santa Fe, Diciembre de 2025.

$ 1 554086 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: “MIKOLAJUÑAS, ANGEL NICOLAS S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” - CUIJ 21-02052617-0, que se tramita por ante Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercia de la NOVENA Nominación de la ciudad de la ciudad de



Santa Fe, a cargo del Sr. Juez José Ignacio Lizasoain, y Secretario Dr. Néstor Antonio Tosolini se
hace saber a usted por 05 (cinco) días publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa  Fe,  que  se  que se  declarado la  quiebra  del  Sr.  MIKOLAJUÑAS ANGEL NICOLAS,  D.N.I.
35.448.864. Asimismo, se a dispuesto las fechas de Verificación de Créditos, Informe Individual e
Informe General. Se ha designado Sindico al C.P.N. ERNESTO NORBERTO GARCIA, cuyo horarios de
atención del órgano funcional para los acreedores e interesados es de Lunes a Viernes de 09:00 a
12:00 hs. y de 17:00 a 20:00 hs. en el domicilio legal constituido en el expediente, calle Angel
Cassanello nro. 680 (Sta. Fe). Se transcribe decreto que ordena: “ Santa Fe, 26 Noviembre de
2025, señalar el día 1 de febrero de 2026 para que los acreedores presentes las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico, el día 16 de marzo de 2026 de para la presentación del
informe  individual  y  el  día  27  de  abril  de  2026  para  la  presentación  del  informe  general.
Publíquense edictos con las nuevas fechas. Notifíquese, pretensos acreedores. Notifíquese. Fdo:
Dr. Néstor Antonio Tosolini (Secretario) José Ignacio Lizasoain (Juez). Santa Fe, Diciembre de 2025.

$ 1 554095 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de
la  Décimo  Cuarta  Nominación  de  la  cuidad  de  Santa  Fe,  se  hace  saber  que  en  los  autos
caratulados: “RETAMAR, MICHAEL RUBEN S/ QUIEBRA” CUIJ Nº 21-02056526-5, ha sido designada
como Síndico la CPN Adriana Bonavia, con domicilio en calle Crespo 2419 de la ciudad de Santa Fe,
con horario de atención de lunes a viernes de 8.30 a 11.30 hs y lunes a jueves de 16.30 a 19.30
hs. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena: “Santa Fe 28 de Noviembre de
2025.... Téngase por aceptado el cargo para el que fuera designado en autos. Hágase saber que la
CPN Adriana G. Bonavia, fija su domicilio a los efectos legales en calle Gobernador Crespo 2419 de
la ciudad de Santa Fe, con atención al público de lunes a viernes de 8.00 a 11.00 bs y lunes a
jueves de 16.30 a 19.30 hs. TEF/FAX 0342-4525665. Publíquense edictos de lo ordenado en la
presente a fin de dar a conocer el Síndico de autos.” Firmado Dra. María Romina Kilgelmann, Jueza
a/c. Lia Elisa Carrera, Prosecretaria.

$ 1 554045 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “ZEBALLOS BETINA ANABEL s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA”, Expte. CUIJ Nº 21-02057039-0”, que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial de
la  7ma.  Nominación de la  ciudad de Santa Fe,  se  hace saber  que por  Resolución de fecha
19/11/2025 se ha declarado la quiebra de BETINA ANABEL ZEBALLOS, DNI. Nº 23.630.755, apellido
materno Pittacolo, argentina, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Cortada Arijón 1270
de la localidad de Coronda habiéndose dispuesto hasta el día 11/02/2026 para que los acreedores
presenten sus pedidos de verificación al Síndico designado en autos, la CPN Carolina Benitez,
domiciliada en calle Moreno 2308- 6to Piso B de la ciudad de Santa Fe, siendo el horario de
atención de lunes a  viernes de 8.00 a 14.00 hs..  Notifíquese.  Firmado:  Dra.  Romina Freyre,
Secretaria”.

$ 1 554055 Dic. 19 Dic. 19

__________________________________________



Por estar  así  dispuesto en los autos caratulados:  “MOSQUEDA CRISTIAN JAVIER s/  SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA”, Expte. CUIJ Nº 21-02056624-5”, que se tramita por ante el Juzgado Civil  y
Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que por Resolución de
fecha 20/11/2025 se ha declarado la quiebra de CRISTIAN JAVIER MOSQUEDA, argentino, mayor de
edad, soltero, D.N.I. 38.135.377, apellido materno GONZALEZ, con domicilio real en calle Lisandro
de la Torre 2557 de la ciudad de Coronda, habiéndose dispuesto hasta el día 05/02/2026 para que
los acreedores presenten sus pedidos de verificación al Síndico designado en autos, la CPN Ma.
Cecilia Arietti, domiciliada en calle Moreno 2308- 6to Piso B de la ciudad de Santa Fe, siendo el
horario de atención de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.. Notifíquese. Firmado: Dr. Silvestrini,
Secretario”.

$ 1 554056 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

El  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la  Undécima
Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  provincia  de  Santa  fe  en  los  autos  caratulados:
“CANESTRARI,  PABLO LEONARDO S/  CONCURSO PREVENTIVO” (CIUJ  Nº 21-02054225-7) se ha
dispuesto lo siguiente; SANTA FE, 13 de octubre de 2025 AUTOS, VISTOS:... y, RESULTA: Que Pablo
Leonardo  Canestrari,  por  apoderado,  solicita  la  apertura  de  su  concurso  preventivo,
cumplimentando los requisitos formales básicos establecidos en la Ley 24.522... CONSIDERANDO;
...  RESUELVO: 1.-  Declarar  abierto el  concurso preventivo de Pablo Leonardo Canestrari,  DNI
30.787.306 de nacionalidad argentina, de estado civil  casado, con domicilio real en Loteo las
Mercedes S/N de la ciudad de Recreo de la Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en Sara
Faisal 1705 Piso 9 de esta ciudad y provincia de Santa Fe. 2.- Señalar el día 15/10/2025 a las 10 hs.
para  que  tenga  lugar  el  sorteo  de  un  Síndico  a  los  fines  de  desempeñar  las  tareas  de  la
Sindicatura,  debiendo  efectuarse  las  comunicaciones  correspondientes.  3.-  Fijar  hasta  el  día
01/12/25 inclusive o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que los acreedores
presenten sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura. 4.-
Señalar el 13/02/26 como fecha para que la Sindicatura presente su Informe Individual; el 27/03/26
o el día hábil inmediato siguiente como fecha para que la Sindicatura presente el informe general.
5.- Señalar como fecha para que tenga lugar la audiencia informativa que prevé el inciso 10 del
artículo 14, el día 03/08/26; a las 9:30 hs. o el día hábil inmediato siguiente a la misma hora si
aquel resultare feriado a los fines previstos por el artículo 45.-6.- Decretar la inhibición general de
bienes  de  la  concursada  oficiándose  al  Registro  General,  Registro  Nacional  de  la  Propiedad
Automotor y Registro Público de Comercio.- 7.- Con relación al concursado, efectuar mediante
oficio las comunicaciones correspondientes a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior a
los fines del artículo 25 de la ley Nº 24.522.- 8.- Requerir informes a las Mesas de Entradas Únicas
de Distrito, Circuito, Laboral y Daños de éstos Tribunales sobre la radicación de causas contra la
concursada, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas
de  contenido  patrimonial  contra  la  concursada  a  los  fines  previstos  y  con  las  excepciones
contempladas en el art. 21 de la LCQ modificada por ley Nº 26.684. Ordenar que, por Secretaría, se
proceda a la reserva en este Juzgado de todos los expedientes tramitados comprendidos en el
supuesto anterior que vengan remitidos de esos Juzgados o Tribunales.- 9.- Intimar a la concursada
para que en el término de tres días de notificada la presente resolución deposite la suma de
$130.000.- para abonar gastos de correspondencia y para que presente en este Juzgado los libros
que lleve referidos a su situación económica; a los fines dispuestos por el art. 14 inc. 5 y 8 de la
LCQ y bajo los apercibimientos del art. 30 de la citada ley.- 10.- Hacer saber a la concursada que
deberá publicar los edictos previstos en el artículo 27 y 28 de la Ley 24.522 en el término de ley, y
que el plazo que tiene la deudora para su cumplimiento se computa desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por la Sindicatura dado que los edictos deberán contener su
nombre, domicilio y horarios de atención. Todo ello bajo apercibimiento del art. 30 de la LCQ. 11.-



Comunicar al Registro de Procesos Concursales, al Registro Público de Comercio, a la A.P.I. (art. 29
ley Nº 3456) y a la AFIP, a cuyos efectos se oficiará. - 12.- Intimar al Síndico para que en el término
de dos días de notificado de la presente sentencia acepte el cargo ante el Actuario y remita carta
certificada a los acreedores denunciados haciéndoles saber la apertura de este concurso y demás
datos mencionados en el art. 29 de la LCQ, bajo apercibimientos de ley. 13.- Correr vista a la
Sindicatura que resulte designada a fin de que, en el plazo de diez días, el que se computará a
partir de la aceptación del cargo se pronuncie sobre los aspectos dispuestos en el inciso 11 del art.
14 de la LCQ modificada por ley Nº 26.684. 14.- Hacer saber al Síndico que mensualmente deberá
emitir el informe establecido en el inciso 12 del art. 14 de la LCQ modificada por ley Nº 26.684.
Regístrese,  OTRA  RESULUCIÓN:  SANTA  FE,  5  de  noviembre  de  2025  AUTOS  Y  VISTOS...  y
CONSIDERANDO: 1. Por Resolución Nº 444 de fecha 13 de octubre de 2025 se declaró la apertura
del concurso de Pablo Leonardo Canestrari. A fs. 99 la apoderada del concursado solicita se señale
nueva  fecha  para  que  tenga  lugar  el  sorteo  de  un  Síndico  por  no  haberse  efectuado  las
comunicaciones correspondientes y asimismo reprogramar todas las fechas. 2.  En uso de las
facultades otorgadas a este Tribunal por el artículo 248 in fine del CPC y C, corresponde hacer
lugar a la solicitud. En efecto, se procederá a la reformulación de la fecha para el sorteo de
Síndico, para la presentación de los pedidos de verificación de créditos y, asimismo, las fechas de
presentación de Informes Individuales e Informe General, por la Sindicatura (resol. art. 36 LCQ).
Consecuentemente habrá de procederse a corregir el fallo en el sentido indicado, por ello y lo
dispuesto en el artículo 248 CPC y C, RESUELVO: Aclarar el pronunciamiento de fecha 13 de
octubre de 2025, rectificándose las siguientes fechas: señalar el día 12/11/2025 a las 10 hs. para
que tenga lugar el sorteo de un Síndico a los fines de desempeñar las tareas de la Sindicatura,
debiendo efectuarse las comunicaciones correspondientes; el día 26 de diciembre de 2025 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico; el día 06 de febrero del 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el
informe individual de los créditos y el 20 de marzo del 2026 para que presente el informe general.
Publíquense edictos conforme lo ordenado en el punto 10 de la resolución citada. Regístrese,
hágase saber y tómese razón en nota marginal de la Resolución registrada con el Nº 444 de fecha
I3 de octubre de 2025 del Protocolo de Autos y Sentencias de este Juzgado. Firmado digitalmente
por  Ana  Rosa  Álvarez  (Jueza)  Sandra  Silvina  Romero  (secretaria),  hágase  saber.  Firmado
digitalmente  por  Ana  Rosa  Álvarez  (Jueza)  Sandra  Silvina  Romero  (secretaria)  La  presente
resolución es copia del Sisfe., Y se hace saber qué: SANTA FE, 13 de Noviembre de 2025 Habiendo
sido  sorteado  como  síndico  el  CPN  Carlos  Alberto  Annichini,  desígnaselo  en  tal  carácter.
Comparezca cualquier día y hora de audiencia a fin de aceptar el cargo. Notifíquese. - SANDRA S.
ROMERO ANA ROSA ALVAREZ SECRETARIA JUEZ y por lo cual se ha dispuesto lo siguiente: SANTA
FE, 19 de noviembre de 2025 Téngase presente la aceptación del cargo del Síndico. Notifíquese.
SANDRA S. ROMERO ANA ROSA ALVAREZ SECRETARIA, JUEZ. Santa Fe, 5 de Diciembre de 2025.

$ 1 554059 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “NIEVES, MARGARITA
GUADALUPE S/ PEDIDO DE QUIEBRA” (Expte. CUIJ Nº 21-02056244-4), se ha resuelto lo siguiente:
“Santa Fe, 09 de Diciembre de 2025. VISTOS:... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar, a su
propio pedido, la quiebra de Margarita Guadalupe Nieves, DNI 39.048.518, argentina, mayor de
edad, empleada, domiciliada realmente en Av. Los Quinteros Nº 2790, Angel Gallardo, Monte Vera,
y legal en calle 25 de Mayo Nº 2126, piso 2, dpto. “B” de esta ciudad. 3) Disponer como fecha para
que tenga lugar el  sorteo de un Contador Público Nacional  que actuará como Síndico el  día
miércoles 1O de Diciembre de 2025 a las 1O horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 02 de Febrero de 2026 como fecha hasta la



cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 17 de Marzo de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe
individual de los créditos y el 28 de Abril de 2026 para que presente el informe general. 13)
Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la
forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para
ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los
edictos deberán contener su nombre y domicilio. [...]“ FDO: Dra. Sandra S. Romero (Secretaria) -
Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza)“. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en la
sección Edictos Digitales de la página web del Poder Judicial de Santa Fe (Acuerdo del 11/02/2025 -
Acta Nº 3). Santa Fe, 09 de Diciembre de 2025. Secretaría.

$ 1 554069 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe,  en los autos caratulados “GIMENEZ, SOL S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” (Expte. CUIJ Nº 21-02056746-2), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 9 de
diciembre de 2025. VISTOS: (...) CONSIDERANDO (...) RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido,
la quiebra de SOL GIMENEZ, DNI 41.160.825, argentina, mayor de edad, empleado, domiciliado
realmente en Pedro Espinoza Nº 6105 y legal en calle Amenabar Nº 3066, Depto 1° ambos de esta
ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público
Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 17 de diciembre de 2025 a las 10 horas. 5)
Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 02 de
febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 17 de marzo de 2026 como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 28 de abril de 2026 para que
presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de
las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el
Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. (...) Fdo. Ana Rosa Alvarez
Jueza Sandra S. Romero”. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y de acuerdo a la Ley
11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 9 de diciembre de
2025. Secretaria.

$ 1 554070 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del  Señor Juez a/c del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y
Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “UNDAGOYTIA, MAIUA EUGENIA S/
PEDIDO DE QUIEBRA” (CUIJ: 21-02054673-2) tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia
de Distrito Judicial Nºl en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: SANTA FE, 04 de
Diciembre de 2025.-Téngase presente. Procédase a la reprogramación de las fechas:1- Fijar el día
miércoles 04 de febrero de 2026 inclusive,  como fecha hasta la  cual  los  acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32
Ley 24.522). 2- Señalar el día miércoles 04 de marzo de 2026 como fecha en la cual la Sindicatura
deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día
miércoles 08 de abril de 2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39
de la Ley Concursa)).  Suscríbanse los oficios acompañados.  Publíquense Edictos.  Notifíquese.-
Fim1ado Digitalmente: Dr.: FRANCISCO JOSE DEPETRIS –Juez



$ 1 554071 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: ROJAS, MARCIA NOELIA S/PEDIDO DE QUIEBRA -
21-02056955-4, Año 2025 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la quiebra de
Marcia Noelia Rojas,  DNI  33.216.601,  argentina,  empleada,  mayor de edad,  apellido materno
González, domiciliado realmente en calle Colombia Nº 10446, barrio Entrada Norte, constituyendo
domicilio a los efectos legales en calle H. Damianovich Nº 6671, ambos de esta ciudad de Santa Fe
. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico
a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 1O)
Fijar el día 23.2.2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al síndico. FDO. Dr. LIZASOAIN (Juez) - Dr. TOSOLINI (Secretario).- Santa
Fe, 4 de Diciembre de 2025.

$ 1 554072 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena
Nominación de Santa Fe,  en los  autos caratulados:  PONCE,  CLAUDIO ANTONIO S/  SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA - 21-02056848-5 , Año 2025 de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar
la quiebra de Claudia Antonio Ponce, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 36.263.492, con
domicilio real en calle Alberdi 1974 (Casa Interna) de la ciudad de Coronda, provincia de Santa Fe y
constituyendo domicilio procesal en calle La Rioja 3212 de esta ciudad. 5) Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el
inventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 02 de febrero de 2026
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos  al  síndico.  FDO.  Dr.  LIZASOAIN (Juez)  -  Dr.  TOSOLINI  (Secretario).-  SANTA FE,  7  de
diciembre de 2025.

$ 1 554073 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “PEREZLINDO, JOSE ANDRES S/ SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” (CUIJ  21-02057075-7).-  se ha dispuesto:  Santa Fe,  5/12/25...  RESUELVO: 1)
Declarar  la  quiebra de JOSÉ ANDRÉS PEREZLINDO,  argentino,  mayor  de edad,  soltero,  D.N.I.
30.501.882, apellido materno Vega, con domicilio real en calle Rector Cortez Pla 110 1 depto 2
(actualmente identificado como Manzana 16, vivienda 1, departamento 2, Barrio el Pozo), y legal
en calle Junín 3281; ambos de esta ciudad de Santa Fe provincia de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación  de  esta  quiebra  en  el  Registro  de  Procesos  Universales,  y  demás  que  pudieren
corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se
librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al



Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro
horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer
la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 17 de diciembre de
2025 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 20 de febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores
deberán  presentar  al  Síndico  los  pedidos  de  verificación  de  créditos  así  como  los  títulos
pertinentes.- 14) Fijar el día 06 de marzo de 2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las
observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 07 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito para su publicación en el
sistema informático; y el día 19 de junio de 2026, para la presentación del Informe General. Sin
Previo pago /art. 89 – 3er. párrafo Ley 24522. Fdo.: Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario). Dr.
Carlos F. Marcolín (Juez).

$ 1 554074 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: “MOLINA, ESTELA EMILIA S/ QUIEBRA” (CUIJ
21-02053667-2) se ha dispuesto: Santa Fe, 5/12/25... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de ESTELA
EMILIA MOLINA, argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I. 10.597.997, de apellido materno Servan,
con domicilio real en calle Maipú 2658 de la localidad de Laguna Paiva, y legal en calle Zaballa
2218 de esta ciudad de Santa Fe.-2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general
de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor
y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar a
la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para
que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que
entregue  al  Síndico,  dentro  de  las  veinticuatro  horas,  los  libros  de  comercio  y  demás
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la
fallida los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 17 de diciembre de 2025 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el
día 20 de febrero de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 06 de marzo de
2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el
día 07 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual el  Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 19 de junio
de 2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er. párrafo Ley
24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (Secretario) DR. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).

$ 1 554075 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados VILLALBA, STEFANIA BELEN s/ Pedido De Quiebra”
CUIJ 21-02047033-7, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia, de Distrito, en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha dispuesto librar el presente, a
los  fines  de que se  sirva  ordenar  la  publicación del  siguiente  EDICTO JUDICIAL  (Sin  cargo -
Quiebra), por el término de DOS DIAS, cuyo texto es el siguiente:El Juzgado de Primera Instancia
de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, hace saber



que  en  los  autos  caratulados  VILLALBA,  STEFANIA  BELEN  s/  Pedido  De  Quiebra”  CUIJ
21-02047033-7, se ha ordenado lo siguiente “ SANTA FE, 26 de Noviembre de 2025 ... Atento las
consideraciones precedentes, regulo los honorarios del Sindico ALDO ALFREDO MAYDANA en la
suma de $ 2.423.557,90 y los honorarios del DR. GASTÓN NICOLÁS REDONDO en la suma de
$1.038.667,65  Vista  a  la  Caja  Forense  y  al  Consejo  Profesional  de  Ciencias  Económicas.
Notifíquese. Fdo. Dr. Gabriel Abad: Juez “ OTRO DECRETO: “ SANTA FE, 02 de Diciembre de 2025.
Por presentado PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN (ART. 218). Publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dr.
Gabriel Abad: Juez. Se encuentra autorizado a intervenir en el diligenciamiento del presente, el
Sindico de autos, Aldo Alfredo Maydana, CPN Mat. 6.280. Diligenciado el presente, se servirá
devolverlo con copia de lo actuado.Dra. Gerard, prosecretaria.

$ 1 553983 Dic. 19 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nro. 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos “VEGA JUAN
DANIEL s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ Nº 21020574884 AÑO 2025), la siguiente resolución:
“Santa Fe, (...) resuelvo: Declarar la quiebra de Juan Daniel Vega, DNI Nº 32.598.612, con domicilio
real en calle Alsina 8398 de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en calle San Geronimo 1695
planta alta de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al
Síndico.6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de
Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9.
Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B” para el
10/12/2025 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 09/03/2026 como fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11.
Fijar el día 24/03/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las
solicitudes. 12. Señalar el día 21/04/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales y el 02/06/2026 para la presentación del Informe General.19. Ordenar la
publicación de edictos durante cinco días en el  BO. 20. líbrense los mandamientos,  oficios y
exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y
al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).” Fdo: Ivan G. Di Chiazza (Juez). Ma. Lucila Crespo
(Secretaria). 3 de diciembre de 2025.

$ 1 553934 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nro. 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos “MICELI,
JULIETA DANIELA s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ Nº 21-02056981-3 – AÑO 2025), la siguiente
resolución:  “Santa Fe,  (...)  resuelvo:  1.  Declarar  la  quiebra de Julieta  Daniela  Miceli,  DNI  N°
34.706.651, con domicilio real según denuncia en calle Reinares 8124 de la localidad de Santa Fe y
domicilio legal en calle Amenabar 3066 Dpto. 1 planta alta de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la
entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las
veinticuatro  horas  de  aceptado  el  cargo  por  el  Síndico,  ponga  sus  bienes  a  disposición  del
funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la
medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 10/12/2025 a las 10.00 horas. 10. Fijar



el  día  09/03/2026  como  fecha  hasta  la  cual  los  acreedores  deben  presentar  al  Síndico  las
solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 24/03/2026 como
fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
21/04/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el
02/06/2026 para la presentación del Informe General.19. Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense
comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada N° 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa
Fe del 10/11/86).” Fdo: Ivan G. Di Chiazza (Juez). Ma. Lucila Crespo (Secretaria). 3 de Dic de 2025.

$ 1 553935 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nro. 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos “MACEDO,
ALFREDO JUSTO s/ Solicitud Propia Quiebra - 21-02056957-0”, la siguiente resolución: “Santa Fe,
3/12/25. (... ) resuelvo: l. Declarar la quiebra de Alfredo Justo Macedo, DNI Nº 17.222.021, con
domicilio real en calle Pje. Público 7839 de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en calle
Corrientes 3334 de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes y documentos del
fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el
cargo  por  el  Síndico,  ponga  sus  bienes  a  disposición  del  funcionario  falencial.  Se  libra
mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7.
Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente
a la categoría “B” para el 10/12/2025 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 09/03/2026 como fecha
hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos y
los  títulos  pertinentes.  11.  Fijar  el  día  24/03/2026 como fecha hasta  la  cual  el  fallido  y  los
acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 21/04/2026 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 02/06/2026 para la presentación del
Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense
los  mandamientos,  oficios  y  exhortos  ordenados  y  practíquense  comunicaciones  a  la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada
Nº 195, punto 2° de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).3 de
diciembre de 2025.

$ 1 553933 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nro. 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos “CARRUEGA,
ANALIA ELINA s/  Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ  N° 21-02057451-5 -  AÑO 2025),  la  siguiente
resolución:  “Santa Fe,  (...)  resuelvo:  l.  Declarar  la  quiebra de Analía  Elina  Carruega,  DNI  Nº
23.831.452, con domicilio real según denuncia en calle 25 de Mayo de 1938 Dpto. 2 de la localidad
de Santa Fe y domicilio legal en calle San Geronimo 1695 planta alta de esta ciudad. 5. Ordenar a
terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que
dentro  de  las  veinticuatro  horas  de  aceptado  el  cargo  por  el  Síndico,  ponga  sus  bienes  a
disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga
efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.9. Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la categoría “B” para el 10/12/2025 a las 10.00
horas. 10. Fijar el día 09/03/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al



Síndico  las  solicitudes  de  verificación  de  créditos  y  los  títulos  pertinentes.  11.  Fijar  el  día
24/03/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 21/04/2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales y el 02/06/2026 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación
de  edictos  durante  cinco  días  en  el  BO.  20.  Líbrense  los  mandamientos,  oficios  y  exhortos
ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de
la  Provincia  de  Santa  Fe  del  10/11/86).”  Fdo:  Ivan  G.  Di  Chiazza  (Juez)-  Ma.  Lucila  Crespo
(Secretaria).3 de dic.

$ 1 553932 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos “PIRIZ NATAN s/Quiebra 21-02057173-7”. La Sra. Jueza a/c del
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa
Fe, Dra. Viviana Naveda Marco, ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 03 de Diciembre de 2025.-
AUTOS… Y VISTOS:...  ;  CONSIDERANDO:… RESUELVO:  1)  Declarar  la  quiebra  de Piriz  Natan,
apellido materno Piriz, argentino, D.N.I. Nº 36.102.352, CUIL Nro 27-36102352-3, mayor de edad,
empleado, domiciliado realmente en calle J. J. Paso 3250 de la Ciudad de Santa Fe y legal en calle
1ro. de Mayo Nº 3944 de la Ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el
Registro  de  Procesos  Universales,  Registro  Público  de  Comercio  y  demás  que  pudieren
corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que
pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a
terceros  que  entreguen  al  Síndico  los  bienes  de  aquélla.  4)  Intimar  al  deudor  para  que
cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al
fallido,  los  que  serán  ineficaces.  6)  Ordenar  que  se  proceda  a  la  interceptación  de  la
correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones
necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que
prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse
la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el
modo de realización de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia
para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado,
Categoría “B”, para el día 03/12/2025 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la
Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio
del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento
y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por
el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda
a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe
el  mismo,  (con  excepción  de  la  cuota  alimentaria)  por  el  pago  de  deudas  anteriores  a  la
declaración  de  quiebra,  debiendo  retener  en  concepto  de  incautación,  el  20%  de  tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose
a sus efectos.- Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de
que,  de  existir,  cese  los  débitos  automáticos  correspondientes  a  deudas  contraídas  con
anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la
retención en concepto de incautación durará un año contado a partir  de la fecha del primer
depósito,  debiendo  cesar  automáticamente  cumplido  que  sea  el  plazo  indicado,  salvo
comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura
su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día 25/02/2026, como fecha hasta la cual los acreedores
deberán  presentar  al  Síndico  los  pedidos  de  verificación  de  créditos  así  como  los  títulos



pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante
correo electrónico,  el  cual  habrá de ser  consignado al  aceptar  el  cargo,  junto a  un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en
tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la
modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la
sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha
de presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar los pedidos
de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la visualización y control
de los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el
arancel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del
mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos,
vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el  mismo, que
bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 12/03/2026 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día 14/04/2026 como fecha hasta
la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 27/05/2026
para la presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única
de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la
radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho,
exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines
previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos
de la  L.C.Q.  Ordenar  que,  por  Secretaría,  se proceda a la  reserva de todos los  expedientes
tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la
forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17)
Notifíquese  a  la  Administración  Provincial  de  Impuestos  y  al  Registro  de  Proveedores  de  la
Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula
u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente
resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las
únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Conste que
habiendo  resultado  sorteado  síndico  el  CPN Fabrizio  Víctor  Hugo  en  la  audiencia  celebrada,
desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de audiencia a aceptar el cargo.
Notifíquese. Fdo Dra. Viviana Naveda Marco - Jueza. PEROTTI, SECRETARIA.

$ 1 553931 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados
“LANDRIEL,  ADRIANA LORENA s/  Quiebra” CUIJ  21-02057025-0 se ha declarado la quiebra de
LANDRIEL, ADRIANA LORENA D.N.I. Nº 25.015.792 domiciliada realmente en Estado de Israel Nº
4868 y legalmente en 25 de Mayo 2126, Piso 2do - Oficina “A” ambos de Santa Fe. Síndico
designado: CPN Gabriela Trivisonno, con domicilio en corrientes 3168 de la ciudad de Santa Fe, y
horario de atención a los pretensos acreedores de 8 a 14 horas. Se fijó el día 17 de febrero de
2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de
créditos y los títulos pertinentes. Asimismo, desígnese el día 7 de abril de 2026 como fecha en que
la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 23 de mayo de 2026 para que presente
el Informe General. Notifíquese. Fdo.: Dr. Gabriel Abad Juez A/C.

$ 1 553883 Dic. 19 Dic. 26



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nominación, se hace saber que en los autos “MARTINEZ, MATIAS SEBASTIAN s/ Solicitud Propia
Quiebra” (CUIJ 21-02056473-Q)(se ha dispuesto: “SANTA FE, 17 de Noviembre de 2025/ÁUTOS Y
VISTOS:...  ;  Y  CONSIDERANDO:...;  RESUELVO:  1)  Declarar  la  quiebra  de  MATIAS  SEBASTIAN
MARTINEZ, D.N.I. 43.494.990, domiciliado realmente en Italia 1593 de la ciudad de Coronda y
legalmente en calle la Rioja Nº 3212 de la ciudad de Santa Fe... 12) Fijar el día 29/12/2025 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de
créditos así como los títulos pertinentes. 13) Fijar el día 17/03/2026, Como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o
electrónica en el correo denunciado a dichos fines. 14) Señalar el día 04/05/2026. como fecha
hasta la cual el Síndico deberia presentar los informes individuales sobre cada crédito y el dia
16/06/2026 para la presentación del Informe General. Fdo. Dra. Natalia Gerard (Prosecretaria); Dr.
Gabriel O. Abad (Juez). Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el
síndico designado en autos es el CPN Waldo Raúl Finos, con domicilio constituido en Moreno Nº
2308 - Oficina 8A de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención para la recepción de
verif icaciones  de  lunes  a  viernes  de  9.00  hs.  a  14.00  hs.  o  a  través  del  correo
cpn.waldofinos.sindicatura@gmail.com. Gerard, prosecretaria.

$ 1 553830 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de
Santa Fe en los autos caratulados “BORTOLI BETINA FERNANDA s/ Concurso Preventivo “(Expte.
CUIJ:  21-02025360-3,  ha dispuesto lo siguiente:  SANTA FE, 03/11/2025 Resolución finalización
concurso En fecha 13/06/22 (p. 193/195) se dictó resolución homologatoria del acuerdo preventivo.
Se han cancelado dichos rubros, se pagaron los honorarios profesionales y se ha recabado la
conformidad de los entes fiscalizadores con los aportes de ley (v. fs. 444 y 445). Por lo tanto, de
conformidad a lo dictaminado por la sindicatura (v. p. 442) y lo normado por el art. 59 LCQ,
resuelvo: Declarar cumplido el acuerdo y finalizado el concurso preventivo de Betina Fernanda
Bortoli, dando por concluida la intervención de la Sindicatura. Disponer el cese de las restricciones
impuestas a la concursada por los artículos 15, 16, 25 y 14 inc. 7 y ce. L.C.Q. Publicar edictos por
el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, comunicar al RPU y librar los oficios correspondientes
“FIRMADO Dr. IVAN G.DI CHIAZZA (Juez).17 de noviembre de 2025.

$ 1 553844 Dic. 19 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados GIGENA, ANGELES AGUSTINA c/ GRAZIANI DE
FERRARO,  NILDA  MATILDE  Y  OTROS s/  Escrituracion”  (CUIJ:  21-02034241-9)  se  transcribe  la
resolución de fecha 26 de agosto de 2025, a saber: “Téngase presente. Atento lo manifestado, en
los términos del art. 597 del C.P.C.C. cítese y emplácese a los herederos y a la Sucesión de Nilda
Matilde Graziani y Jose Salvador Ferrara, para que comparezcan a la causa en el término de ley y
bajo apercibimientos de que si no comparecen se les nombrará un curador que tendrá la doble
función de curador ad-hoc de la herencia y en su caso de defensor de los herederos y la sucesión



rebeldes, y con el cual se entenderá el procedimiento. Notifíquese por edictos a publicarse en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales, y por cédula a los herederos que resultaren con domicilio real
conocido. Notifíquese. DRA. MA. ROMINA BOTTO (Secretaria) DRA ANA ROSA ALVAREZ (Jueza).8 de
septiembre.

$ 100 553851 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Autos:  AMIGOZZI,  RODRIGO  EMAUEL  s/Solicitud  propia  Quiebra,  21-02045702-0,  Juzgado  de
Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de
Santa Fe. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la ley 24.522, por medio del presente
se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha procedido a la presentación del
Informe Final y Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo, se hace saber
la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: $ 2.423.557,89; Honorarios de los abogados
de la fallida: $1.038.667,67, en conjunto y en proporción de ley.Santa Fe, 4 de diciembre de
2025.Romero, secretaria.

$ 1 553855 Dic. 19 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del juez del juzgado de lra Instancia Civil y Comercial 4ta Nominación de la ciudad
de  Santa  Fe;  en  autos  caratulados  “MUÑOZ,  LUCRECIA  VANINA c/ESCHER IGNACIO Y/O  SUS
HEREDEROS s/ Prescripcion Adquisitiva” CUIJ: 21-02053539-0, se cita, llama y emplaza a Escher
Ignacio  Silvano y/o  sus herederos y  todos aquellos  que se consideren con derecho sobre el
inmueble  sito  en  calle  Pasaje  Almafuerte  N°  7655,  identificado  con  la  partida  inmobiliaria
10-11-05-133251/0775-4, para que comparezca a tomar intervención en la presente causa bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. FRANCISCO
JOSE DEPETRIS Juez, Dra. MARIA ALFONSINA PACOR ALONSO Secretaria.

$ 100 553872 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de
Santa  Fe  en  los  autos  caratulados:  “NICOLA  OLGA AMELIA  c/  MASIELLO  ORLANDO NATALIO
s/USUCAPIÓN” CU/J Nº 21-01960257-2, se. cita y emplaza a los herederos de MARTA ESTELA SAINE
-heredera de Orlando Natalio Masiello-, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall  de Tribunales. Fdo: Dra. Viviana Naveda Marcó.Wagner,prosecretaria.12 de noviembre de
2025.

$ 50 553882 Dic. 19 Dic. 23

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nro. 1 en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha dictado en autos “MARCON,



BRIAN ANGEL EMANUEL s/ pedido de quiebra 21-0205736214”, la siguiente resolución: “Santa Fe,
05/12/25 (...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Brian Ángel Emanuel Marcan, DNI Nº 37.281.714,
con domicilio real en calle Pasaje Tierra del Fuego 3992 de la localidad de Santo Tomé y domicilio
legal en calle San Jerónimo 1786, piso 2 dpto. A de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de
bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que, dentro de las veinticuatro
horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial.
Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2,
LCQ). 7.  Prohibir  pagos al  fallido. 9.  Designar audiencia para el  sorteo de Síndico de la lista
correspondiente  a  la  categoría  “B”  para  el  10/12/2025  a  las  10.00  horas.  1O.  Fijar  el  día
09/03/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de
verificación de, créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 24/03/2026 como fecha hasta la
cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día 21/04/2026 como
fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales y el 02/06/2026 para la
presentación del Informe General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el
BO. 20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a
la  Administración  Provincial  de  Impuestos  y  al  Consejo  Profesional  de  Ciencias  Económicas
(acordada Nº 195, punto 2° de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del
10/11/86). Fdo: Ivan G. Di Chiazza (Juez).Lusardi, prosecretaria.

$ 1 553997 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial y de la Décima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados BOGADIN, SUSANA GUADALUPE s/
Quiebra 21-02040879-8 Juzg. 1ra. Inst. Civil y Comercial 10ma. Nom. En fecha 1 de octubre de
2025 se ha ordenado la publicación de edicto haciéndose saber que en dicho proceso se han
regulado honorarios y se ha presentado informe final y proyecto de distribución de fondos que
prescribe el art. 218 LCQ. DRA. MARÍA ROMINA KILGELMANN Jueza.

$ 1 553996 Dic. 19 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de la lera Nominación de Santa Fe, se ha
dictado en autos MERCOLAB S.A. s/ Concurso Preventivo Hoy Quiebra CUIJ Nº 21-02035753-0, con
fecha 23 de octubre de 2025 la siguiente Proveyendo escrito cargo nro. 11326/25: De manifiesto
por el término de ley el proyecto de distribución complementario efectuado por Sindicatura. Atento
a lo provisto por el art. 218 LCQ, publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y
Hall de Tribunales. Notifiquese. Fdo. Dra. María Romina Botto, Secretaria. Dr. Carlos Marcolin Juez
A/C. 7 de noviembre de 2025.

$ 1 553884 Dic. 19 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito nº 1 en lo Civil y Comercial de la
Quinta Nominación sito en calle San Jerónimo nº 1551 de esta ciudad, en autos caratulados
“MARCELLONI,  OMAR  EDUARDO  s/  Quiebra  EXPTE  Nº  517/1992,  CUIJ  Nº  21-00875439-7,  se



comunica la Resolución nº 460 Tomo 2025 por el cual. Se resuelve declarar la conclusión de la
quiebra de Omar Eduardo Marcelloni. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Firmado Dra. Mercedes Dellamonica (Secretaria).

$ 1 553838 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: (Expte. N° CUIJ
21-02040454-7) - MUTUAL DEL CLUB ATLETICO JUVENTUD UNIDA c/CASCO, ANASTACIO ERNESTO
s/EJECUCIÓN HIPOTECARIA”, se cita al deudor, ANASTACIO ERNESTO CASCO, D.N.I. Nº 12.882.327
y/o a los terceros adquirentes si lo hubiere, y/o a sus sucesores y/o Administrador Provisorio de la
herencia y/o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin
de que dentro de los cinco días contados desde la última publicación paguen el importe del
crédito,  intereses  y  costas  prudencialmente  estimadas  u  opongan  excepción  legitima,  bajo
apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite, y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. Lo que se publica a los efectos legales
en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, 04 de diciembre de 2025. Fdo.: Dra. María Romina
BOTTO (Secretaría)“. Santa Fe, 5 de Diciembre de 2025.

$ 100 554110 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 6, Secretaría Única con asiento
en la ciudad de Santa Fe, en autos “QUINTANA LUCIA MARCELINA C/ RETAMAL EMANUEL ALFREDO
S/DIVORCIO - CUIJ.: 21-10555092-5 (Expte.: 420/2016) el Sr. Juez ha resuelto lo siguiente: “SANTA
FE, 26 de Septiembre de 2025. VISTOS: Los presentes autos en los que Lucía Marcelina Quintana
solicita que se declare su divorcio de Emanuel Alfredo Retamal, fundado en el art. 437 y ce. del
Código Civil y Comercial de la Nación (en adelante, C.C.C.), acompañando propuesta reguladora de
sus efectos (escrito cargo Nº 2531/2016). El demandado no compareció ni contestó la demanda, a
pesar  de estar  debidamente notificado (escrito  cargo Nº 13165/2025).  Y  CONSIDERANDO: La
demandante es cónyuge del demandado, lo que le confiere suficiente legitimación para un proceso
de la naturaleza del presente, acorde surge del acta de matrimonio acompañada en el escrito
cargo Nº 2531/2016 y lo establecido por los arts. 289 inc. b, 423, 435 inc. c y 437 del C.C.c.
Además, la demanda reúne los requisitos contemplados por la citada norma de fondo, por lo que
corresponde hacer lugar a lo solicitado. En cuanto a los efectos patrimoniales del divorcio, cabe
recordar que el art. 438 de la norma unificada no subordina el dictado de la sentencia a que haya
habido acuerdos en ese punto. Más aún, la resolución que se dicta emplaza a los cónyuges en un
estado civil distinto, por lo que surte efecto para ambos. En consecuencia, corresponde proceder a
resolver sin más trámite. Las costas del proceso se imponen en el orden causado (art. 250 del
Código  Procesal  Civil  y  Comercial  de  la  Provincia  de  Santa  Fe).  Por  tanto,  a  tenor  de  las
consideraciones  de  hecho y  derecho expuestas,  RESUELVO:  1)  Declarar  el  divorcio  de  Lucía
Marcelina Quintana y Emanuel Alfredo Retamal, matrimonio celebrado en la ciudad de Recreo,
departamento La Capital, provincia de Santa Fe, República Argentina, el 14 de febrero de 2014,
según Acta Nº 02, Tomo II, Año 2014; 2) Imponer las costas en el orden causado. 3) Ofíciese al
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas a los fines de inscribir la presente. Insértese
y hágase saber. Fdo.: Dr. Drewans (Secretario), Dr. Gastiazoro (Juez)“ OTRO DECRETO: “SANTA FE,
19 de  Noviembre de  2025.  Proveyendo escrito  cargo Nro.  16836/25:  Atento  lo  manifestado,
constancias de autos y a los fines de notificar la resolución de autos, publíquense edictos en el



BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley y de conformidad a las previsiones
de los arts. 67 y 73 del C.P.C.C. Notifíquese. Fdo.: Dr. Drewans (Secretario), Dr. Gastiazoro (Juez).

$ 200 554025 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición de JUZG. DE 1RA. INSTANCIA DE CIRCUITO N°2 DENOM. ANTERIOR Ref. Ley 14264
de Santa Fe; en autos caratulados: “POZZA CLAUDIO C/ DER HANDLER S.R.L. y Otros S/ EJECUTIVO
21-15180453-2, se cita y emplaza a todos los herederos de quien en vida fuera Don MARCOS
ANTONIO ANSELMI,  DNI 6.193.757,  para que comparezcan dentro del  plazo de ley a estar a
derecho; bajo apercibimientos de rebeldía. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL
por tres (3) veces en el BOLETÍN OFICIAL y en la página web institucional del Poder Judicial.-Fdo.:
Dr. Guillermo A. Vales, Juez.

$ 50 554031 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 2 -Denominación anterior, reforma
Ley 14264-, de la ciudad de Santa Fe, Dr. Guillermo Adrián Vales, Secretaría Primera a cargo de la
Dra. Gabriela Noemí Suárez, en autos: “PODIO, ALICIA SILVIA y Otros C/ SUCESORES DE BERARDO,
CARLOS  FRANCISCO  S/  DESALOJO”,  Expte.  C.U.I.J  Nº  21-15795960-0,  se  ha  resucito  citar  y
emplazar a los Sres. HEREDEROS DE BERARDO, CARLOS FRANCISCO - D.N.I. 6.261.122, para que
en el  término de tres-días de vencida la última publicación comparezcan a estos autos bajo
apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos por tres (3) días en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales. Firmado: Dra. Gabriela Noemí Suárez, Secretaria. Santa Fe, 4 de Diciembre de
2025.-

$ 100 554038 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 1 -denominación anterior, reforma
Ley 14264-, de la ciudad de Santa Fe, Dr. Javier Fernando Deud, Secretaría Primera a cargo de la
Dra. Silvina Inés Díaz, en autos: “PODIO, ALICIA SILVIA Y OTROS C/ BERARDO, CARLOS FRANCISCO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS - ORDINARIO”, Expte. C.U.I.J Nº 21-15796756-5, se ha resuelto citar y
emplazar a los Sres. HEREDEROS DE BERARDO, CARLOS FRANCISCO - D.N.I. 6.261.122, para que
en el término de tres días de vencida la última publicación, comparezcan a estos autos bajo
apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos por tres (3) días en el BOLETÍN OFICIAL y
hall de Tribunales. Firmado: Dra. Silvina Inés Diaz, Secretaria. Santa Fe, de Diciembre de 2025.-

$ 50 554041 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 5 de la ciudad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Dr. Fernando A Gastiazoro, Secretaria a cargo del Dr. Marcelo
Leizza, se ha dispuesto en los autos: “GARCIA, SUSANA MARIA C/ MUÑOZ, JUAN ORLANDO S/
ALIMENTOS” - CUIJ: 21-10718792-5, notificar por edictos a los herederos, acreedores y legatarios
de Don Ricardo Dorato, D.N.I.:  6.257.382, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales, todo así ordenado: “SANTA FE, 09 de octubre de
2025.- Téngase presente. De la revocatoria interpuesta, córrase traslado a los herederos del doctor
Ricardo Dorato por el término y bajo apercibimientos de ley. En tal inteligencia y conforme a lo
dispuesto por el Artículo 597 del CPCC, cítase y emplázase a comparecer a estar a derecho y
contestar en el término de y bajo apercibimientos de ley. Fecho, córrase vista a la Caja Forense a
fin de que dictamine lo que estime menester. A lo demás, téngase presente para su oportunidad y
de corresponder. Notifíquese por edictos -Artículos 67 y 597 del CPCC.- Firma: Dr. Fernando A.
Gastiazoro, Juez a/c - Dr. Marcelo Leizza, Secretario.- Santa Fe, 11 de Noviembre de 2025.-

$ 100 554053 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito del Trabajo Segunda Nominación,
Santa Fe- en autos caratulados: “Expte. CUIJ Nº 21-04799175-4 - ALVAREZ DELGADO, Yenniffer
Sandra c/MATTILLLIER, Federico Augusto y Otros s/C.P.L.”; Santa Fe, 25 de Noviembre de 2025.-
Atento lo peticionado, procédase -en los términos del art. 45 de la ley 7.945- a citar por edictos a
los herederos y/o causahabientes de Federico Augusto Mattillier a los efectos de que comparezca a
estar  a  derecho,  bajo  apercibimiento  de  rebeldía.  Tales  edictos  se  publicarán  por  tres  días
consecutivos en el BOLETÍN OFICIAL, venciendo el término para comparecer tres días después de
la última publicación. Todo bajo apercibimiento que en caso de incomparecencia se designará un
defensor ad-hoc en la audiencia a efectivizarse en su oportunidad. Notifíquese.- Firmado: Dra.
Mariana Ramoneda, Jueza.- Dr. Alejandro A. Actis, Secretario.-

$ 1 554012 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Circuito Judicial Nro. 27 de la
ciudad de San Justo,  provincia de Santa Fe,  en autos “MUNICIPALIDAD DE LAGUNA PAIVA c/
PACHECO, Luis Daniel y otro y/o quien resulte responsable s/ Sumario” CUIJ 21-22657164-4, se ha
dispuesto citar a los herederos y/o sucesores de Luis Daniel Pacheco, DNI 8.263.072, en el carácter
de co-demandado, para que comparezcan a estar a derecho y hacer valer sus derechos dentro del
plazo legal y bajo apercibimientos de ser declarados rebeldes, lo que se publica por el término de
ley en el Boletín Oficial y en la Sede Judicial respectiva. Se transcribe el decreto que ordena la
medida: “SAN JUSTO, 02 de Octubre de 2025. Atento lo solicitado previamente deberá acreditarse
en  autos  el  fallecimiento  del  co-demandado  Luis  Daniel  Pacheco  con  el  Acta  de  Defunción
respectiva, conforme ya fuera ordenado. Fecho, cítese a los herederos del co-demandado Luis
Daniel  Pacheco a  comparecer  a  estar  a  derecho en los  términos y  bajo  los  apercibimientos
establecidos en el art. 597 del C.P.C.C. Notifíquese por cédula en el último domicilio de la causante
y por edictos a publicarse en el  BOLETÍN OFICIAL y Hall  de este Juzgado, sin perjuicio de la
notificación por cédula a los presuntos herederos que prima facie tuvieren domicilio conocido, a fin
de que comparezcan a esta a derecho en el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese”
Fdo. SUSANA C. CARLETTI, Secretaria; Dra. CELIA BORNIA, Juez. 14 de noviembre de 2025.



$ 1 553809 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Inst. de Circuito N° 17 de la ciudad de Coronda, en los autos:
“ROLON,  MARIA  ADELA  C/  CAPOVILA  DE  MADOERY,  LUCIA  S/  JUICIO  ORDINARIO”  CUIJ  Nº
21-22804994-5, se ha ordenado notificar por este medio lo siguiente: “Coronda, 27/05/2025.-
Escrito cargo 1366: Agréguese. No habiendo comparecido a estar a Derecho, declárase rebelde a
los demandados/as en autos. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2) días y en la forma
prescripta por el  art.  67 del Código Procesal Civil  y Comercial...  NOTIFIQUESE. Fdo: Dra. Ana
Hergui, Secretaria; Dr. Hernán Galvez, Juez a/c.” - Coronda, 9 de Diciembre de 2025. Dra. Saliva,
Secretaria. Coronda, 9 de Diciembre de 2025.

$ 50 554049 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Inst. de Circuito N°17 de la ciudad de Coronda, en los autos:
“RODRIGUEZ LUIS MARIO C/ LAIS, AYIS SALVADOR y Otros S/ USUCAPION (ORDINARIO)“ CUIJ Nº
21-22805399-3,  se  ha  ordenado  por  no  haber  comparecido  a  estar  a  Derecho  los/as
demandados/as en autos, decláraseles rebeldes. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2)
días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. A lo demás,
oportunamente. Notifíquese.-Firmado digitalmente por: Dr. Hernán Gálvez (Juez a/c) y Dra. Mónica
Saliva (Secretaria). Coronda, 29/09/2025.-

$ 50 554050 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nro. 24 de San Carlos Centro,
en autos caratulados: “BOERO, MARIA DEL CARMEN Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” (CUIJ
21-02045575-3) se ha dispuesto citar a los herederos y/o sucesores de los demandados TERESA
LAMBERTO Y FUMERO Mat. 1.039.024 y/o JOSÉ LAMBERTO Y FUMERO Mat. 2.320.754 Y/O LUCÍA
FUMERO vda. De LAMBERTO y/o terceros con derechos sobre el inmueble objeto de autos a fin de
que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese
mediante  la  publicación  de  edictos.  Notifíquese.-“Juez  a/c:  DR.  HERNAN  GONZALO  GALVEZ
Secretaría: Dra. MARIA GABRIELA SIMONETTI. Fdo. San Carlos Centro, 3 de Diciembre de 2025.

$ 50 554109 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral  de  la  ciudad  de  Villa  Ocampo;  en  los  autos  caratulados:  GOMEZ,  RITA  LUCIANA S/
CONCURSO PREVENTIVO 21-26328099-4, se hace Saber lo siguiente: En la ciudad de Santa Fe, el
día 01 del mes de Diciembre de 2025, hallándose el actuario en su despacho y en audiencia
pública, comparece el Contador Público JOSÉ OCTAVIO CIBILS, inscripto bajo el Nº 6890 en la
matrícula del Consejo Profesional en Ciencias Económicas de la provincia de Santa Fe, quien



acredita su identidad personal mediante D.N.l. Nº 12.882.656 y dice: Que habiendo sido designado
Síndico  en  los  autos  caratulados  “GOMEZ,  RITA  LUCIANA  S/  CONCURSO  PREVENTIVO”  CUIJ
21-26328099-4, en trámite pop ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, viene a
aceptar el cargo jurando desempeñado fiel y legalmente con arreglo a derecho. Que a todos los
efectos del proceso constituye domicilio en callé Fray Luis Beltrán Nº 1950, de la ciudad de Villa
Ocampo, provincia de Santa Fe, y fijando horario de atención de lunes a viernes de 08 a 12 hs. y
de 16 a hs., correo electrónico cpncibilsjo@hotmail.com, teléfono 3424 455457. Villa Ocampo, 9 de
Diciembre de 2025. Dra. Marta Migueletto, Secretaria.

$ 45 554081 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 18 en lo Civil,
Comercial  y Laboral,  de la ciudad de San Justo, se hace saber que en los autos: “ESPINOZA
EDGARDO RENE S/ QUIEBRAS” (CUIJ Nº 21-26193071-1) se ha dispuesto: 1) Declarar la quiebra del
Sr. Edgardo Rene ESPINOZA D.N.I. Nº 31.799,174, con domicilio real en calle Mariano Moreno 1569,
de la ciudad de San Justo, y a los efectos legales en Av. Iriondo Nº 2338, de la ciudad de San Justo,
Departamento San Justo, provincia de Santa Fe. 3) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al
Síndico de los bienes de pertenencia del primero. Intimar a la deudora para: a) que entregue a
Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación
relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el
plazo de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido bajo el apercibimiento de ser
ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo. 12) Disponer la intercepción de la
correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la ley 24.522. 8)
Fijar hasta el día 20 de Febrero de 2026, la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el
artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los
peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. Fdo.: Dra. Laura Alessio, Jueza; Dr.
Leandro C. Buzzani, Secretario. Secretaría, 10 de Diciembre de 2025.

$ 1 554060 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo SEC. UNICA, a cargo de la Dra. Arroyo, María
Isabel, ubicado en Mariano Moreno 1492 de la ciudad de Villa Ocampo, Departamento General
Obligado, Provincia de Santa Fe, correo electrónico: civilvillaocampo@justiciasantafe.gov.ar, cita y
emplaza  a  herederos,  legatarios,  albacea,  acreedores  y  a  todos  los  que  se  consideren  con
derechos sobre los bienes de la herencia del Sr. AVALOS, ATILIO RUBEN (f), DNI Nº 8.584.288, para
que dentro del plazo de treinta (30) días, se presenten y acrediten en el proceso declarado abierto
con el  título  que invocan,  en la  causa:  “AVALOS,  ANA GABRIELA C/  BERTRAN,  JOSE LUIS  S/
FILIACION” CUIJ Nº 21-26326808-0, en trámite por ante el Juzgado mencionado ut supra. Así se ha
dispuesto en el proveído de fecha 07 de octubre de 2025, la cual, en su parte pertinente, dice:
“Cítese y emplácese por medio de edictos a publicarse en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de
Tribunales conforme lo dispuesto por el art. 597 del CPCC a los herederos y/o sucesores de Atilio
Rubén Avalos, para que en el término de ley comparezcan a estar a derecho ajo apercibimientos
de  ley.  Firmado:  Dra.  Marta  Migueletto  (Secretaria),  Dra.  María  Isabel  Arroyo  (Jueza)“.  Villa
Ocampo, Santa Fe, 03 de Noviembre de 2025.



$ 1 554063 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

En los autos caratulados: “SILVAN PABLO LUIS C/ COSTA IGNACIO Y OTROS S/ PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA, CUIJ 21-22630057-8, de trámite por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Jcial.
Nº 1 de Circuito Nº 28 de la ciudad de Santo Tome, sito en calle Alvear 2517 - Santo Tome, S.S. ha
dispuesto efectuar la siguiente publicación en el BOLETÍN OFICIAL, emplazando a la demandada,
IGNACIO MIGUEL DOMINGO COSTA, a quienes se citan y emplazan a estar a derecho por el término
y bajo apercibimientos de ley seguidamente se transcribe el decreto que así lo ordena: SANTO
TOME,  01/10/2025.  Habiéndose cumplimentado con lo  requerido  en autos,  se  provee escrito
introductorio: Por iniciada demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, la que tramitará por la vía
ORDINARIA contra el Sr. IGNACIO MIGUEL DOMINGO COSTA y/o titular registral de dos inmuebles,
ubicados en la localidad de Sauce Viejo, inscriptos en el Registro General de la Propiedad Inmueble
al Tomo 218 Impar, Folio 1945, Nº 47798 Año 1959 según plano duplicado Nº 818 del año 1960, y
que se designan como Lotes Nros. 19 y 20 de la Manzana 18, citándoselos a comparecer a estar a
derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley... Notifíquese en Secretaría al empleado
VALLEJO, BOGNER, AVILA, WUTHRICH. Notifíquese”.- Fdo.: DRA. MARIA ALEJANDRA SERRANO - Dr.
HERNÁN G. GÁLVEZ Secretaria Juez.- SANTO TOME, 02 de Diciembre de 2025.- Téngase presente lo
manifestado.  Notifíquese  mediante  edictos  como  lo  solicita.  Notifíquese.  Fdo.:  DRA.  MARIA
ALEJANDRA SERRANO - Dr. HERNÁN G. GÁLVEZ Secretaria, Juez.- SANTO TOME, 04 de Diciembre de
2025.-

$ 100 554002 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados
“LANDRIEL, ADRIANA LORENA S/ QUIEBRA” CUIJ 21-02057025-0 se ha declarado la quiebra de
LANDRIEL, ADRIANA LORENA D.N.I. N° 25.015.792 domiciliada realmente en Estado de Israel N°
4868 y legalmente en 25 de Mayo 2126, Piso 2do – Oficina “A” ambos de Santa Fe.

Síndico designado: CPN Gabriela Trivisonno, con domicilio en corrientes 3168 de la ciudad de
Santa Fe, y horario de atención a los pretensos acreedores de 8 a 14 horas.. Se fijó el día 17 de
febrero de 2026 como fecha hasta la  cual  los  acreedores deberán presentar  los  pedidos de
verificación de créditos y los títulos pertinentes. Asimismo, desígnese el día 7 de abril de 2026
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 23 de mayo de 2026
para que presente el Informe General.. Notifíquese..-. Fdo.: Dr. Gabriel Abad Juez A/C

S/C 553883 Dic. 19 Dic. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de la 1era Nominación de Santa Fe, se ha
dictado  en  autos  MERCOLAB  S.A.  S/  CONCURSO  PREVENTIVO  HOY  QUIEBRA  CUIJ  N°
21-02035753-0, con fecha 23 de octubre de 2025 la siguiente Proveyendo escrito cargo nro.
11326/25:  De  manifiesto  por  el  término  de  ley  el  proyecto  de  distribución  complementario
efectuado por Sindicatura. Atento a lo provisto por el art. 218 LCQ, publíquense edictos por el



término de ley en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Notifíquese. -Fdo. Dra. María Romina Botto
Secretaria. \Dr. Carlos Marcolin Juez A/C

S/C 553884 Dic. 19 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Número Uno en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de Santa Fe), en los autos
caratulados “HERRADOR, Héctor Jorge s/ SUCESORIO” Expte. Cuij N° 21-02057826- 9; se cita,
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el Sr. HECTOR JORGE HERRADOR, DNI Nº 6.263.325, de apellido
materno Alarcón, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Dr. Guillermo A. Vales
Juez. Santa Fe, .

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Dentro  de  los  autos  caratulados:  “SPEDALETTI  OSCAR  ANGEL  S/  SUCESORIO”  -  CUIJ
21-02055499-9, en trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de origen Distrito
Civil  y  Comercial  de  la  3ª  Nominación  de  Santa  Fe,  se  ha  ordenado citar  a  los  herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante
SPEDALETTI, OSCAR ANGEL, DNI 6240601 por el plazo de ley, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Fdo. DRA. MARIA ROMINA KILGELMANN, Jueza a/c.

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 11ma Nominación, de la ciudad de Santa Fe),en los autos caratulados
"UCEDO, CARMEN ZUNILDA S/ SUCESORIO, CUIJ 21-02057747- 6, (OPS)." se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante SRA. UCEDO, CARMEN ZUNILDA, Argentina,
mayor de edad, viuda, D.N.I. F1.726.871, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Los que publicaran a sus efectos por el termino de ley
en el BOLETÍN OFICIAL. - Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza).-

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la 13ra. Nominación), en autos caratulados
“MARTINEZ, MARTA ESTELA S/ SUCESORIO” – (CUIJ N° 21- 02057831-6), se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. MARTA ESTELA MARTINEZ, DNI Nº F. 5.598.928,
fallecida el 28/05/2025 en la ciudad de Santo Tome, Provincia de Santa Fe, cuyo último domicilio



fue en calle Moreno Nro. 1350 de esta ciudad, a fin de hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo: DR.
GUILLERMO VALES (Juez).- SANTA FE, de Diciembre 2025.-

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 18
de la Ciudad de San Justo, en autos caratulados: Obregón Celina s/ Sucesorio (CUIJ: 21-26193014-
2), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Obregón Celina L.C Nro.
1.769.178,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el
HALL DEL JUZGADO. San Justo, 19 de diciembre de 2025.

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos de
CARLOS ALBERTO BONI (DNI M 6.239.553) para que, en el término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan  en  los  autos  caratulados  “BONI,  CARLOS  ALBERTO  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” CUIJ N.º 21-02057234-2, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios de
esta Ciudad de Santa Fe y radicado ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Décimo tercera Nominación de esta Ciudad de Santa Fe a cargo del Dr. Guillermo
Adrián Vales,  Juez,  lo que se publica a sus efectos en el  BOLETÍN OFICIAL.  Santa Fe,  de 17
diciembre de 2025.-

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios -Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial  de la Decimotercera Nominación de Santa Fe- en autos caratulados “MENEGHETTI,
DANIEL EDUARDO S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-02057319-5, se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de MENEGHETTI, DANIEL EDUARDO, DNI 10.863.677, fallecido
en la  localidad de Santa Fe,  Prov.  de Santa Fe,  en fecha 01 de Marzo del  2025,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en Hall de estos Tribunales, de conformidad con lo
normado por el art. 592 del CPCC Firmado: Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez)-

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial
de la  13ra.  Nominación de la ciudad de Santa Fe)  en autos:  ”MOLINAS,  PEDRO ANTONIO S/
SUCESORIO” CUIJ  NRO:  21-02056926-0 se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  legatarios,



acreedores del SR. PEDRO ANTONIO MOLINAS DNI NRO: 24.050.606 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletin Oficial. Fdo: Dr. GUILLERMO A. VALES, juez

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y
Comercial de la Décimo Tercera Nominación en autos caratulados “BALQUIN, HUGO ALBERTO S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ  N°21-02056756-9, se cita,  llama y emplaza a todos los
herederos acreedores y legatarios de BALQUÍN HUGO ALBERTO DNI  N° 17.612.110 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley y bajo. paercibimentos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado. Dr. Guillermo A.Vales. Juez.-

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Santa Fe) en autos caratulados “RAMSEYER ORLANDO
HUMBERTO S/ SUCESORIO” (Expte. CUIJ. No. 21-02056094-8) se cita, se llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios de ORLANDO HUMBERTO RAMSEYER, DNI. No. 6.255.473,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. GUILLERMO A. VALES - Juez.

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nro. 1, Secretaría única, de Santa Fe, en autos
caratulados: DESCALZO ALAN GABRIEL Y OTROS C/ DESCALZO, MIGUEL ANGEL SNENIA PARA LA
SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO E INCORPORACIÓN DEL APELLIDO MATERNO 21-10777813-3,
cuyo progenitor de los actores es el Sr. DESCALZO MIGUEL ANGEL, a quien se cita al proceso a fin
de que pueda estar a derecho y esgrimir su defensa, y se manda publicar edictos por el término de
ley  conforme Articulo  70  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación  Argentina  de  acuerdo  a  lo
establecido por el Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas, que se transcribe: "111-
Respecto  al  proceso  y  conteste  con  el  encuadramiento  mencionado;  correspondería  que  se
ordenen las medidas previstas por el Art. 70 del CCCN dando intervención al Ministerio Público,
publicación  de  edictos  e  informativas.  Producidas  las  mismas,  NO hay otra  observación  que
formular al respecto." Se transcribe el decreto que así lo ordena: "SANTA FE, 03 de Junio de 2025
... Asimismo, y atento lo dispuesto por el art. 70 C.C.C.N., publíquense edictos en el Boletín Oficial
una vez por mes, en el lapso de dos meses Fdo.: Dra. Natalia S. BELAVI (Secretaria) Dr. Rubén A.
COTTET (Juez).-" Santa Fe, 27 de Octubre de 2025.

$ 200 552614 Nov. 18

__________________________________________



TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil Comercial y Laboral de Tostado, en autos “ARAMBRURU
ANGEL ROBERTO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26215240-2 Se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. ARAMBRURU ANGEL ROBERTO DNI: 11.616.311 nacido Santa Fe, en
fecha 13-04-1955 y quien falleciera en fecha 30-12-2012 en la ciudad de Tostado, cuyo último
domicilio fuera en Av. San Martín n° 1670 de la ciudad de Tostado, Provincia de Santa Fe; para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. FIRMADO: Dra. MARCELA BARRERA (Secretaria)
DR. JORGE DA SILVA CATELA (Juez A/C)

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Comercial y Laboral,
de la ciudad de San Jorge, en autos GAMBINO NILSA ROSITA S/ SUCESORIO 21-26270148-1 se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante GAMBINO NILSA ROSITA DNI
4.100.566 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. María de los Milagros de la
Torre. Secretaria – Dr. Daniel M. Zoso- Juez.

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

VERA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr Juez de Primera Instancia Distrito Nº 13, Civil, Comercial y Laboral, Segunda
Nominación, de la ciudad de Vera (SF), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de:  FERRER,  JUAN;  DNI:  6.329.523,  para  que  comparezcan  a  hacerlos  valer  bajo
apercibimientos  legales,  en  los  autos  caratulados:  “FERRER,  JUAN  S/  SUCESORIO”  CUIJ
21-25279212-8” lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y PAGINA WEB OFICIAL.
Fdo: Dra Monica Alegre: Secretaria. Dr.Juan Manuel Rodrigo: Juez. VERA, 19 DICIEMBRE, de 2025.
Dra Monica Alegre: Secretaria

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 13 en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de Vera, Segunda Nominación, en autos caratulados: "CHAMORRO, CARLOS EDUARDO
S/SUCESORIO" – CUIJ 21-25278682-9, cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores
del causante: CARLOS EDUARDO CHAMORRO, D.N.I. 6.353.765, para que en el término y bajo
apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica en el Boletín
Oficial y Página Web Oficial por el término de un (1) día (art. 2340 C.C y C.). Fdo: Dra Monica
Alegre: Secretaria. Dr.Juan Manuel Rodrigo: Juez. Conste, Vera, 18 de Diciembre De 2025. Dra
Monica Alegre: Secretaria

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “KLOSTER, ALBERTO ANDRÉS S/ SUCESORIO CUIJ N° 21- 24211935-2” que
tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la 2da
Nominación de Rafaela (Santa Fe) a cargo de la Dra. Natalia Carinelli -Secretaria- y Dr. Matías Raúl
Colón-Juez A/C-, promovido por el Dr. Darío Gabriel Schürrer se ha dispuesto citar y emplazar a
herederos, acreedores y legatarios de la causante, Don Alberto Andrés Kloster, DNI 13.230.588,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Rafaela, de Diciembre de 2025.



$ 45 Dic. 19

__________________________________________

En los autos caratulados “KLOSTER, MARCELO ANTONIO S/ SUCESORIO CUIJ N° 21- 24211936-0”
que tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la 2da
Nominación de Rafaela (Santa Fe) a cargo de la Dra. Natalia Carinelli -Secretaria- y Dr. Matías Raúl
Colón-Juez A/C-, promovido por el Dr. Darío Gabriel Schürrer se ha dispuesto citar y emplazar a
herederos, acreedores y legatarios de la causante, Don Marcelo Anotonio Kloster, DNI 10.679.166,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Rafaela, de Diciembre de 2025.

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial a cargo de la
Tercera  Nominación  de  la  ciudad  de  Rafaela,  provincia  de  Santa  Fe,  en  autos  CUIJ  Nº
21-24211854-2 – Año 2025 – FABRE, NELIDA HAYDEE s/ Sucesorio", se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante NELIDA HAYDEE FABRE, D.N.I. Nº F5.967.652, fallecida el 03 de Diciembre de 2022, con
último domicilio en Avda. Aristóbulo del Valle 1790 de Rafaela (Pcia. de Santa Fe), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de
ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Dr. Mauro D.
García (Juez). Dra. Juliana Foti (Secretaria). Rafaela, 18 de Diciembre de 2025. -

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Por disposición de la Señor/a Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la tercera
Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del
causante don MOYANO LUIS ALBERTO DNI Nº 22.539.371 domiciliado en calle 25 de Mayo 327 de
la localidad de Susana, Pcia. de Santa Fe, fallecido en Rafaela el 25/09/2021, para que dentro del
término y con los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.- Sucesorio
iniciado con el patrocinio letrado de la Dra. Vanina Babini Leiggener.- Autos caratulados: "Expte.
Cuij  Nº  21-24211810-0  -  año  2025  –  MOYANO  LUIS  ALBERTO  s/Sucesorio".  Rafaela,  14  de
noviembre  de  2025  .-  Abogado  -  Juez:  Mauro  D.  García.  Abogada  Pro  secretaria  Andrea  N.
Ferreyra.- RAFAELA 18 DE DICIEMBRE DE 2025.-

$ 45 Dic. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N.º 5 en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación de Rafaela ( Santa Fe), Dr. Guillermo A. Vales, Secretaría a
cargo  de  la  Dra.  Agostina  Silvestre,  se  CITA,  LLAMA  y  EMPLAZA  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley, a los herederos, acreedores y legatarios del causante ADRIAN ALBERTO



TOMATIS, D.N.I. Nº 13.632.112, con último domicilio en Av. Santa Fe N° 49 de la localidad de
Angélica, Provincia de Santa Fe, fallecido el día 6 de junio de 2024 en la ciudad de Rafaela,
Provincia de Santa Fe, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: CUIJ
21-24211011-8 TOMATIS, ADRIAN ALBERTO S/ SUCESORIO, por ante el Juzgado referido.- FDO:
SILVESTRE (SECRETARIA) VALES (JUEZ) RAFAELA, 18 de noviembre de 2025

.- $ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Segunda Nominación - de la
ciudad  de  Rafaela,  en  los  autos  CULASSO  ARBORE  MARTA  ESTELA  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS CUIJ 21-24211316-8 - Año 2025 se cita, llama y emplaza a los herederos,acreedores y
legatarios de la Srta Marta Estela CULASSO ARBORE :DNI 23080535, con domicilio en Pueyrredon
Nro 1191, , Rafaela, fallecida el 10 de mayo de 2025 en la ciudad de Rafaela, Pcia de Santa Fe,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos por ante este Juzgado,por el término y bajo
apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL - .Sucesorio abierto
por la Dra. Marelli Rivero. Fdo: -Fdo Matías Colón Juez a/c- Natalia Carinelli. Abogada - Secretaria

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en los autos caratulados CUIJ N° 21-24211279-9 Coria,
Norberto José s/ Sucesorio ; se cita y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. Norberto José Coria, DNI N°
6.294.333, con ultimo domicilio en Av. Ernesto Salva N° 916 de la ciudad de Rafaela, Pcia. de
Santa Fe, fallecido en fecha 13/07/2025, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicara en el Boletín Oficial y en el
Hall de Tribunales, a sus efectos.- Fdo: Dr. Matías Raúl Colon JUEZ a/c - Dra. Natalia Carinelli –
SECRETARIA.- Noviembre de 2025.-

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Rafaela (S.Fe), en autos RESTA MARTHA ALICIA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS 21- 24211271-4, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos lo que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante RESTA MARTHA ALICIA, DNI
11.899.448, con último domicilio en calle Roque Saenz Peña 194 de la localidad de Eusebia (Sta.
Fe), fallecida en fecha 01/08/2021, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en Boletín Oficial y en el Hall de
Tribunales, a sus efectos. Dr. Matías Colon (Juez a/c) Dra. Natalia Carinelli (Secretaria).-

$ 45 Nov. 19

__________________________________________



Por disposición de la Sr. Juez de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2°
Nominación de Rafaela;  en los autos:  “Expte.  SACCANI,  HUGO ROGELIO S/ SUCESORIO” CUIJ:
21-24211519-5,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores,  y  a  todos los  que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: Sr. SACCANI, HUGO ROGELIO –LE N°
7.883.871, con domicilio en calle CINCO 1990 de la localidad de Frontera (Provincia de Santa Fe),
cuyo deceso se produjo el 06/11/2024, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término bajo apercibimientos de ley (art. 67 CPC y C). Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial y en Sede Judicial por el término de ley. Sucesorio iniciado por la Dra. Corzo. Fdo.: Juez a/c
Matías  Colón,  Secretaria,  Natalia  Carinelli.”  Rafaela,  …  de  Noviembre  de  2025.-  Firmado:
Secretaria, Natalia Carinelli

$ 45 Nov. 19

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº4 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Reconquista (Santa Fe) ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 09 de
Diciembre de 2025.- Y VISTOS: Los inconvenientes operativos que genera la acumulación en este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº4 en lo Civil  y Comercial,  Primera Nominación de
Reconquista (SF), de documental correspondiente a causas que no registran actividad procesal
desde un tiempo considerable,  se  hace necesario  adoptar  medidas  conducentes  a  un mejor
aprovechamiento del espacio físico disponible, lo cual redundará en una mejor prestación del
Servicio de Justicia.  Y CONSIDERANDO: A los fines enunciados precedentemente,  corresponde
ordenar  la  destrucción  de  documental,  pliegos,  alegatos  e  interrogatorios  presentados  y
reservados en Secretaría  con anterioridad al  31/12/2023,  correspondientes  a:  1)  expedientes
iniciados hasta el día 30 de diciembre del año 2023 inclusive; que contaren con sentencia y/o
liquidación y/o se encuentren retirados por las partes por un lapso igual o mayor a un año y/o que
no registren actividad procesal por el plazo igual o mayor a un año; 2) expedientes iniciados hasta
el 30 de diciembre 2023 que hubieran sido remitidos al Archivo General de Tribunales que no
hayan registrado movimiento alguno con anterioridad a dicha fecha; y 3) aquellos que cuentan con
sentencia firme de Cámara de Apelación. Respecto de los mismos, puede decirse que, como no
han registrado movimiento, existe una fuerte presunción en cuanto a que nadie registra interés
alguno, motivo por el cual se procederá a la destrucción indicada. No obstante, y a fin de evitar
posibles cuestionamientos futuros, más allá de lo señalado precedentemente, se procederá a: 1.
Publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL; 2. Colocar carteles informativos en la Mesa de Entradas del
Juzgado;  3.  Emitir  una comunicación  al  Colegio  de  Abogados  de esta  Cuarta  Circunscripción
invitando a que se dé a conocer la decisión a sus colegiados; 4. Emitir una comunicación a la
Oficina de Prensa de este Poder Judicial,  solicitándole la difusión de lo aquí resuelto dando a
conocer la fecha a partir de la cual se procederá a la destrucción de la documental, a fin de que los
posibles interesados en la misma -que pudieran acreditar interés legítimo- se presenten al Juzgado
(de lunes a viernes en horario de 8 a 12 horas) a fin de efectuar el requerimiento pertinente hasta



el día 13 de febrero de 2026, fecha a partir de la cual no se aceptará reclamación alguna. Por lo
expuesto; RESUELVO: 1.-) Disponer la destrucción de documental, pliegos, y cualquier otro tipo de
documento que no esté agregado al expediente físico propiamente dicho y que se encuentren
reservados  en  Secretaría,  correspondientes  a:  1)  expedientes  iniciados  hasta  el  día  30  de
diciembre del año 2023 inclusive; que contaren con sentencia y/o liquidación y/o se encuentren
retirados por las partes por un lapso igual o mayor a un año y/o que no registren actividad procesal
por el plazo igual o mayor a un año; 2) expedientes iniciados hasta el 30 de diciembre 2023 que
hubieran sido remitidos al Archivo General de Tribunales que no hayan registrado movimiento
alguno con anterioridad a dicha fecha; y 3) aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara
de Apelación. 2.-) Hacer saber el presente decisorio, a fin de que los posibles interesados en la
documental reservada -acreditando interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes
en el horario de 8 a 12, a fin de efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar dichos
reclamos hasta el día 13 de Febrero de 2026, inclusive. 3.-) Publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL
por tres veces en cinco días. Hacer conocer lo expuesto al Colegio de Abogados de la Cuarta
Circunscripción y a la Oficina de Prensa de este Poder Judicial a los fines arriba indicados. 4.-)
Disponer la impresión de carteles informativos para colocar en la Mesa de Entradas del Juzgado
hasta  la  fecha  señalada.  5.-)  Remitir  copia  de  la  presente  a  la  Excelentísima  Cámara  de
Apelaciones y a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, a sus efectos. Insértese y hágase
saber. Fdo: FRANCO RASCHETTI (Juez) - GUILLERMO D. ANGARAMO (Secretario).- Reconquista (SF),
09 de Diciembre de 2025.-

$ 1 554015 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

El Sr.  Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial  Nº 4 en lo Civil  y Comercial,
Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) a dictado la siguiente resolución “RECONQUISTA,
09 de Diciembre de 2025. Y VISTOS: Los inconvenientes operativos que genera la acumulación en
este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº4 en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de
Reconquista (SF), de documental correspondiente a causas que no registran actividad procesal
desde un tiempo considerable,  se  hace necesario  adoptar  medidas  conducentes  a  un mejor
aprovechamiento del espacio físico disponible, lo cual redundará en una mejor prestación del
Servicio de Justicia.  Y CONSIDERANDO: A los fines enunciados precedentemente,  corresponde
ordenar  la  destrucción  de  documental,  pliegos,  alegatos  e  interrogatorios  presentados  y
reservados en Secretaría  con anterioridad al  31/12/2023,  correspondientes  a:  1)  expedientes
iniciados hasta el día 30 de diciembre del año 2023 inclusive; que contaren con sentencia y/o
liquidación y/o se encuentren retirados por las partes por un lapso igual o mayor a un año y/o que
no registren actividad procesal por el plazo igual o mayor a un año; 2) expedientes iniciados hasta
el 30 de diciembre 2023 que hubieran sido remitidos al Archivo General de Tribunales que no
hayan registrado movimiento alguno con anterioridad a dicha fecha; y 3) aquellos que cuentan con
sentencia firme de Cámara de Apelación. Respecto de los mismos, puede decirse que, como no
han registrado movimiento, existe una fuerte presunción en cuanto a que nadie registra interés
alguno, motivo por el cual se procederá a la destrucción indicada. No obstante, y a fin de anoticiar
en debida forma a cualquier interesado y evitar posibles cuestionamientos futuros, más allá de lo
señalado precedentemente, se procederá a: 1. Publicar edictos en el Boletín Oficial; 2. Colocar
carteles informativos en la Mesa de Entradas del Juzgado; 3. Emitir una comunicación al Colegio de
Abogados de esta Cuarta Circunscripción invitando a que se dé a conocer la decisión a sus
colegiados; 4. Comunicar por medio del número de Whatsapp del Juzgado a través del estado y por
medio de un mensaje único a todos los contactos. 5 Emitir una comunicación a la Oficina de Prensa
de este Poder Judicial, solicitándole la difusión de lo aquí resuelto dando a conocer la fecha a partir
de la cual se procederá a la destrucción de la documental, a fin de que los posibles interesados en
la misma -que pudieran acreditar interés legítimo- se presenten al Juzgado (de lunes a viernes en



horario de 8 a 12 horas) a fin de efectuar el requerimiento pertinente hasta el día 13 de febrero de
2026, fecha a partir de la cual no se aceptará reclamación alguna. Por lo expuesto; RESUELVO: 1.-)
Disponer la destrucción de documental, pliegos, y cualquier otro tipo de documento que no esté
agregado al expediente físico propiamente dicho y que se encuentren reservados en Secretaría,
correspondientes a: 1) expedientes iniciados hasta el día 30 de diciembre del año 2023 inclusive;
que contaren con sentencia y/o liquidación y/o se encuentren retirados por las partes por un lapso
igual o mayor a un año y/o que no registren actividad procesal por el plazo igual o mayor a un año;
2) expedientes iniciados hasta el 30 de diciembre 2023 que hubieran sido remitidos al Archivo
General de Tribunales que no hayan registrado movimiento alguno con anterioridad a dicha fecha;
y 3) aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara de Apelación. 2.-)  Hacer saber el
presente decisorio, a fin de que los posibles interesados en la documental reservada -acreditando
interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12, a fin de
efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar dichos reclamos hasta el día 13 de Febrero
de 2026, inclusive. 3.-) Publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL por tres veces en cinco días. 4)
Hacer conocer lo expuesto al Colegio de Abogados de la Cuarta Circunscripción y a la Oficina de
Prensa de este Poder Judicial a los fines arriba indicados. 4) Comunicar por medio del número de
Whatsapp 03482-15669664 del Juzgado a través del estado y por medio de un mensaje único a
todos los contactos. 6.-) Disponer la impresión de carteles informativos para colocar en la Mesa de
Entradas del Juzgado hasta la fecha señalada. 7.-) Remitir copia de la presente a la Excelentísima
Cámara de Apelaciones y a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, a sus efectos. Insértese y
hágase saber. Firmado por Dra. Janina Yoris – Secretaria. Dr. Fabián S. Lorenzini - Juez”.

$ 1 554017 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº4 en lo Civil y Comercial de la Tercera
Nominación de Reconquista (Santa Fe) ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 09 de Diciembre de
2025.- Y VISTOS: Los inconvenientes operativos que genera la acumulación en este Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (SF),
de documental correspondiente a causas que no registran actividad procesal desde un tiempo
considerable, se hace necesario adoptar medidas conducentes a un mejor aprovechamiento del
espacio físico disponible, lo cual redundará en una mejor prestación del Servicio de Justicia. Y
CONSIDERANDO: A los fines enunciados precedentemente, corresponde ordenar la destrucción de
documental,  pliegos,  alegatos  e  interrogatorios  presentados  y  reservados  en  Secretaría  con
anterioridad  al  31/12/2023,  correspondientes  a:  1)  expedientes  iniciados  hasta  el  día  30  de
diciembre del año 2023 inclusive; que contaren con sentencia y/o liquidación y/o se encuentren
retirados por las partes por un lapso igual o mayor a un año y/o que no registren actividad procesal
por el plazo igual o mayor a un año; 2) expedientes iniciados hasta el 30 de diciembre 2023 que
hubieran sido remitidos al Archivo General de Tribunales que no hayan registrado movimiento
alguno con anterioridad a dicha fecha; y 3) aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara
de Apelación. Respecto de los mismos, puede decirse que, como no han registrado movimiento,
existe una fuerte presunción en cuanto a que nadie registra interés alguno, motivo por el cual se
procederá a la destrucción indicada. No obstante, y a fin de evitar posibles cuestionamientos
futuros,  más allá de lo señalado precedentemente,  se procederá a:  1.  Publicar edictos en el
BOLETÍN OFICIAL; 2. Colocar carteles informativos en la Mesa de Entradas del Juzgado; 3. Emitir
una comunicación al Colegio de Abogados de esta Cuarta Circunscripción invitando a que se dé a
conocer la decisión a sus colegiados; 4. Emitir una comunicación a la Oficina de Prensa de este
Poder Judicial, solicitándole la difusión de lo aquí resuelto dando a conocer la fecha a partir de la
cual se procederá a la destrucción de la documental, a fin de que los posibles interesados en la
misma -que pudieran acreditar interés legítimo- se presenten al Juzgado (de lunes a viernes en
horario de 8 a 12 horas) a fin de efectuar el requerimiento pertinente hasta el día 13 de febrero de



2026, fecha a partir de la cual no se aceptará reclamación alguna. Por lo expuesto; RESUELVO: 1.-)
Disponer la destrucción de documental, pliegos, y cualquier otro tipo de documento que no esté
agregado al expediente físico propiamente dicho y que se encuentren reservados en Secretaría,
correspondientes a: 1) expedientes iniciados hasta el día 30 de diciembre del año 2023 inclusive;
que contaren con sentencia y/o liquidación y/o se encuentren retirados por las partes por un lapso
igual o mayor a un año y/o que no registren actividad procesal por el plazo igual o mayor a un año;
2) expedientes iniciados hasta el 30 de diciembre 2023 que hubieran sido remitidos al Archivo
General de Tribunales que no hayan registrado movimiento alguno con anterioridad a dicha fecha;
y 3) aquellos que cuentan con sentencia firme de Cámara de Apelación. 2.-)  Hacer saber el
presente decisorio, a fin de que los posibles interesados en la documental reservada -acreditando
interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12, a fin de
efectuar el requerimiento pertinente; pudiendo realizar dichos reclamos hasta el día 13 de Febrero
de 2026, inclusive. 3.-) Publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL por tres veces en cinco días. Hacer
conocer lo expuesto al Colegio de Abogados de la Cuarta Circunscripción y a la Oficina de Prensa
de  este  Poder  Judicial  a  los  fines  arriba  indicados.  4.-)  Disponer  la  impresión  de  carteles
informativos para colocar en la Mesa de Entradas del Juzgado hasta la fecha señalada. 5.-) Remitir
copia de la presente a la Excelentísima Cámara de Apelaciones y a la Excelentísima Corte Suprema
de Justicia, a sus efectos. Insértese y hágase saber. Fdo: RAMIRO AVILE CRESPO (Juez) - LAURA C.
CANTERO (Secretaria).- Reconquista (SF), 09 de Diciembre de 2025.-

$ 1 554018 Dic. 19 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 36 de la ciudad de Avellaneda (SF)
se ha ordenado poner en conocimiento, a los efectos que pudieren corresponder, lo siguiente:
“Avellaneda, 10 de noviembre de 2025.- VISTO: Los inconvenientes que genera la acumulación en
este Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 36 con asiento en la ciudad de Avellaneda de
documental  de  todo  tipo  correspondiente  a  causas  que  evidencian  una  prolongada  falta  de
actividad  procesal,  resultando  necesario  adoptar  medidas  conducentes  a  un  mejor
aprovechamiento del espacio físico disponible, lo que redundará en una mejor y más adecuada
prestación  del  servicio  de  Justicia,  y  CONSIDERANDO:  Que  a  los  fines  enunciados
precedentemente, resulta oportuno disponer la destrucción de documental, pliegos, alegatos y
cualquier otro tipo de documento que no esté agregado al expediente físico propiamente dicho y
que se encuentren reservados en secretaría, correspondientes a: 1) Expedientes iniciados hasta el
día 30 de diciembre del año 2024 inclusive; que contaren con sentencia y/o liquidación y/o se
encuentren retirados por las partes por un lapso igual o mayor a un año y/o que no registren
actividad procesal por el plazo igual o mayor a un año; y 2) Expedientes iniciados hasta el 30 de
diciembre de 2024 que hubieran sido remitidos al Archivo General de Tribunales. No obstante y a
fin de evitar posibles cuestionamientos futuros, más allá de lo señalado precedentemente, se dará
difusión al presente a través de la publicación de edictos en el Boletín Oficial, por tres veces en
cinco días, carteles informativos en el Juzgado, una comunicación al Colegio de Abogados de esta
Cuarta Circunscripción invitando a que se dé a conocer la decisión a sus colegiados y otra a la
Oficina de Prensa de este Poder Judicial, solicitándole la difusión de lo aquí resuelto, a fin de que
los posibles interesados -acreditando interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes
en el horario de 8 a 12 para efectuar el requerimiento pertinente por escrito, pudiendo realizar
dichos reclamos hasta el día 12 de diciembre de 2025 inclusive, fecha a partir de la cual no se
admitirá  reclamación  alguna.  Por  lo  expuesto;  RESUELVO:  I)  Disponer  la  destrucción  de
documental,  pliegos,  alegatos  y  cualquier  otro  tipo  de  documento  que  no  esté  agregado al
expediente  físico  propiamente  dicho  y  que  se  encuentren  reservados  en  secretaría,
correspondientes a: 1) Expedientes iniciados hasta el día 30 de diciembre del año 2024 inclusive;
que contaren con sentencia y/o liquidación y/o se encuentren retirados por las partes por un lapso



igual o mayor a un año y/o que no registren actividad procesal por el plazo igual o mayor a un año;
y 2) Expedientes iniciados hasta el 30 de diciembre de 2024 que hubieran sido remitidos al Archivo
General de Tribunales. II) Hacer saber el presente decisorio, a fin de que los posibles interesados -
acreditando interés legítimo- se presenten al Juzgado, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12
para efectuar el requerimiento pertinente por escrito, pudiendo realizar dichos reclamos hasta el
día 12 de diciembre de 2025 inclusive, fecha a partir de la cual no se admitirá reclamación alguna.
III) Publicar edictos en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días. Disponer la impresión de
carteles informativos para colocar en la Mesa de Entradas del Juzgado hasta la fecha señalada.
Hacer conocer lo expuesto al Colegio de Abogados de esta Cuarta Circunscripción y a la Oficina de
Prensa de este Poder Judicial. IV) Remitir copia de la presente a la Presidencia de la Cámara de
Apelación en lo Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Circunscripción Judicial y a la Corte Suprema
de Justicia de Santa Fe, a sus efectos. V) Insértese y hágase saber.-”. Fdo.: María Cecilia Belfiori
(Jueza a/c); Cristian Mudry (Secretario).

El presente deberá publicarse por tres veces en cinco días.

Avellaneda (SF), 12 de noviembre de 2025.-

$ 500 552764 Dic. 19 Dic. 23


